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RRAOLIOTO 02 15,545 Y 

XCD TARPLA ROYERO e ! 7 
ISTUSDENTZ Pe SrPArTrs 

En ejoréicto de las atribuciones señaladas por el Señor “ae 
perl: atesnientea de Compriilas, ser án Tes: rLación So. 6733 da AR 
ie Ubeoto te de 137 - . 

004313 RASO 

UE a 2 la Ancsto de 1.97%, se ba: prorra? a3g/mmeo e el 
Jotario Cuiio Jel Cantón fuayaguil costar Castavo Taleor:t 
Ledesma, = escritura pública e opúecitución e bmjráneas de 
la Coma fotales ' EOLAPAR ECCATORIAJGS. YE BAYTTIS 3,8," 

uE el Inrentero Juan Hanson “espinoza dobitamente 8 
torizaldo un >resentado cuatro coniss notarimlen de la 10 
isa, solfícitacio la aprobació. de la eo astitución siuilitro: 
dé la indicado Compañía: 

US el Minieéterio de Industrias, Comercio a Interra- 
ción, mediante Resolución Jo. 023. exvedida el 14 16 ASooto 
de 1.273. ha autorizado la inversión extranfera en la onra- 
titan 20ión de la Cormmatía ECUAPA? : CUENCA UE PART e, 
a Acolonista Juan Sello Masaon.? ¿spinoza: 

“EZ geríin consta del certificado erasentado, la £30- 
ciación da empeños Industriales. del Favor, ha a 
13 afiliación Yo. 1474 er 17 "de Anpsto le E, 7, 

nr; el Denartamento le Tusuecuión e esta Camarimitar 
dencis de Comañias. ha presentado el Inforas Yo. 19-923- 
DÍA de 22 de Arosto de 1,97%, ou comprueba la correcto 1n- 
tegración del capital, en los tárminos constantes en la in- 
dícada escritura; 

SUE consta de la misma escritura due se ha dado Cir 
plímiento a los requisitos de lay.. : 

RUSVUELVE : ” 

- ARTICUE O PRIMO A Aorobar 3 14 covatítución simios 
18 de la Cormmatla Arsalma CODA 

PAR SGCUATORIA e DE (FADESS 2 S.A. , cuyo domieilto es la eta 
dal de Cuaysma e -vapital sonirl da 19" AMIA . 
VOLCTEROS MTL Sicres: renrerentada nor ás sil traacione 
tas acciones ordinarias Y. nominacimas Ge Un 31 dueras sada 
una. 
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a. o AYTIGULA, SEGUIDO “Aagnaner. que el. Hotarto 54 de e8- 

Man de 15 ta Cantón, 41 nareón de la dáteta 
OS de la escritura nú Lies. de 22 de £ensto de 1. 472, towe noz 

“cial Ci de haber sido aprobala meliante ésta * tesolución y alixte 9 
zón de se cumpliwlento. A E 

ARTICULO 1eRciRn Á Dtaroner mae el Recistralor da 7 
Pronie 2al Ceontán 1 fuaya”; 111. ad 

inscriba la transferencia de de ato del inmueble me re - 
caporta a la Sociedad, uhicado en aste Cantón, descrícto an - 
la cláusula quina de la escritura pública de 21 de Arata 
de 1.979, 7. b)Wlamola con el inciso 2 del Art. 47. Ae la 

poqesa is y a Reglstro de la AO AIneobiidaria. -: 

0. com o IARIOULO: CUARTO. € Disponer, sure ol FPentarrador ércor 
t11 del Cantón fuayanquail- a Y tos - 

Doa 1 eri la neferidarasaritura pública Y A SA e 
O Renistro a su 2rrro, Libro le Industriales, de acuerla a - 

os. dos Arts. 155 y 193; de la Leg de Comarias y 5 pde 24: tal 
200 B.5, Yo. 73% le 22 de franto de 1.072 7, bMtumpla con 128 

¿+ deudas prescripciones centenidas en ls Ley de Reristra. 

" ARTICULO SUIETO. LV otaponer sue o publique por 34na - 
sola vez en una de lor periódicos 

de mayor elrculación en Cuayvanuil, el extracto de la aserto 
tura pública de 22 de Agosto de 1,97%, exe será elaborado 
por este Despacho v la razón de su 2orobsción, 

        

  

    

  

COMUNTOJESE Prada y firan3 
de Compañías en fuavauíl, a veintit 

- novecientos setenta y a 

la Superintendencia 
de “otubre de “il 

    

0 Lai” e o o : INERMDESTE 
? Ar y - a so q e pia nas is HT ».. 

E, A REO Lit da. Rasolución ue antecede el gato" 
por “doctor Vugo Larréa Romero, Intendente de Compañías en fusva- 
PE squil,” a: los veíntítres lías del mes le Octubre de “il nove - 
Yoo ¿Mentes setenta y nueve. LÉ CERITPTOO. - ree -> 20. 
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CERTIFICO: QUE SEGÚN LO ORDENADO EN ESTA RESOUÑETÓN y EGRABORTEZF UE 

INSCRITO HOY, DE FOJAS 66,041 A 66,064 mÚMERO 5,814 DEL Rec bsTRO DE 

PROPIEDAD Y ANOTADA BAJO EL NÚMERO 12.004 DEL REPERTORIO, ARCHIVAN= 

DOSE LOS CERTIFICADOS oia no Y DEFENSA WaclONAL.- GUAYAQUIL VE1       

  

   
o, 

ENTÁ Y NUEVE. - EL REGIS: 

    

TE Y OCHO DE NOVIEMBRE O 

TRADOR DE LA PROPIEDAD.” 

Registrador de lu >reriedod del 

Centán Gucyaquil 

CERTIFICO: QUE HOY SE TOMÓ NOTA, DEL APORTE A FOJA 7.470 DEL REGISTR: 
quo 

"2 PROPIEDAD DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA, AL MÁRGEN DE LA Ss: 

de SETENÍA Y 

Belle 
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hegu' creadas de ca Prado del Es E OR 9 ce 
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«QUEDA inscrita esta resolución e de fojas 12.276 a 12.280, 

  

 


